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" S Í SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y

TELECOMUNICACIONES

SIPVNo. 0270-2014

S U P E R I N T E N D E N C I A GENERAL DE ELECTRIC IDAD Y TELECOMUNICACIONES, UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA , a las nueve horas con c incuenta y dos

minutos del día tres de nov iembre del año dos mil ca to rce .

o
El presente expediente administrativo para promover el derecho de acceso a información fue

iniciado en línea través del portal de transparencia Gobierno Abierto el día el veintitrés de octubre del

año en curso, por el licenciado JIMY ISAÍAS ORTIZ FUENTES en la que pidió; "De acuerdo al Artículo 10,

numeral 3, deseo solicitar el directorio de Directores Propietarios incluyendo sus correos electrónicos

institucionales, con el fin de hacer llegar documento conforme al Artículo 18 de la Constitución.'"

Ésta unidad respecto a dicha solicitud hace las consideraciones siguientes:

I. La suscrita notando que previo a la admisión formal del requerimiento el solicitante; debía

subsanar lo que dispone el Art. 66 la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP, relacionado

con el Art. 52 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública-RLAlP, del cual se

desprende, que las solicitudes de información que se realicen de forma electrónica tendrán que

reunir todos los requisitos establecidos en la Ley; solicitando al peticionario mediante auto del

día veinticuatro de octubre del año que transcurre, notificado al profesional ORTIZ FUENTES ese

mismo día, según consta a folios cuatro y cinco, se requirió subsanaré las observaciones de lo

establecido el Art. 54 letra d) que literalmente dice: Art 54.- Sin perjuicio de lo establecido en el

Art 66 de la ley, la solicitud será admitida a trámite si se da cumplimiento a los siguientes

requisitos: "...d) Que contenga la firma autógrafa del solicitante o su huella digital, en caso este

no sepa o no pueda firmar. En caso la solicitud sea enviada por medio electrónico, se deberá

enviar el formulario o escrito correspondiente de manera escaneada, donde conste que el

mismo se ha firmado o se ha puesto la huella digital. ", y que en el plazo de cinco días hábiles;

remitiera a esta unidad la solicitud firmada.

II. Que la LA1P, en el Art. 66 en su inciso quinto reza: "Solicitud de la información, Art. 66:...Si los

detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la información pública o

son erróneos, el oficial de Información podrá requerir, por una vez y dentro de los tres días

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los

datos.

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA-"OIR"

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN YTRANSPARENCIA
SUPERINTENDENCIA GEN ERAL DE ELECTRICIDAD YTELECOMUNICACIONES

Sexta Declina Calle Poniente y 37*. Avenida Sur, No, 530, Colonia Flor Blanca, San Salvador.



oleSUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y
Tt-i r~/~/-\ivíii IM I^*A ^»i/-\»ir-«-
TELECOMUNICACIONES

Este requerimiento interrumpirá el plazo de entrega de la información. Si el interesado no

subsana las observaciones en un plazo de cinco días desde su notificación; deberá presentar

nueva solicitud para reiniciar el trámite..." Relacionado con lo establecido en el Art. 54 del RLAIP

anteriormente mencionado; enumerando los presupuestos que harán posible tal admisión; r-\v

puesto que no consta que haya dado cumplimiento a tal requisito, en el tiempo estipulado por "̂̂

dichas normas.

No obstante, lo notificado y tal como prevé el Art. 74, letra b de la Ley, que textualmente cita:

Art. 74. ¿os Oficiales de Información no darán trámite a solicitudes de información:

"...b. Cuando la información se encuentre disponible públicamente. En este caso, deberán

indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información...", el directorio de

funcionarios, entre estos la Junta de Directores, se encuentran publicados en el portal de

Transparencia Gobierno abierto, lo cual podrá constatar mediante el enlace:

http://publica.gQbiernoabierto.EQb.sv/institution5/5Uperintendencia-general-de-electricidad-v-

telecomúnicaciones/information standards/directorio-de-

funcionarios?utf8=%E2%9C%93&q%5Bcommittee id ea%5D=, siendo miembros propietarios el

Ing. Waldo Humberto Jiménez y Licda. Claudia Rebeca Atanacio de Basagoitia.

Atendiendo lo establecido en el Art. 102 de la LAIP, que textualmente cita: Respeto al debido

proceso. Art. 102 Ei procedimiento deberá respetar las garantías del debido proceso. Las

actuaciones se sujetarán a los principios de legalidad, igualdad de las partes, economía,

gratuidad, celeridad, eficacia y oficiosidad, entre otros. En lo referente al procedimiento

supletoriamente se sujetará a los dispuesto por el derecho común; en total concordancia con el

Art. 20 del Código Procesal Civil y Mercantil -CPCM, al estipular que en defecto -ausencia - de

disposición especifica en las leyes que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las normas

del referido código se aplicarán supletoriamente, en consecuencia: Lo que prescriben los

artículos 66 inciso 5a LAIP y el 278 del CPCM, se declara inadmisible la solicitud por carecer de

requisitos legales, como suponen los Arts. 53, 54 literal d) del RLAIP. Y en concordancia a lo

declarado por el Art. 278 del CPCM, el cual expresa: "Inadmisibilidad de la demanda,

Art. 278.- Si 'la demanda fuera oscura o incumpliera las formalidades establecidas para su

presentación ... prevendrá por una sola vez para que en un plazo no mayor de 5 días se subsanen
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tales imperfecciones. Si el demandante no cumple con la prevención, se dará por terminado el

proceso declarando inadmisible la demanda. Esta especie de rechazo in ¡¡mine deja a salvo eí

derecho material."

La importancia de cumplir con los requisitos de forma dentro del proceso es parte del ejercicio

del mismo derecho universal de acceso a la información, al constituir una garantía por el

resguardo de la seguridad jurídica, igualdad y máxima publicidad de las actuaciones de las

entidades y servidores públicos.

La suscrita Oficial de Información recalca al peticionario la posibilidad, con base a lo mencionado

anteriormente, de invocar nuevamente el derecho de acceso a la información sobre el mismo

tema, salvaguardando cualquier otro derecho.
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POR TANTO: Ésta oficina en nombre de la Superintendencia General de Electricidad y

Telecomunicaciones fundamentada en los Arts. 65, 66 de la Ley, 51, 54 letra d del RLAIP y 278 CPCM,

RESUELVE: a) Declárese inadmisible la solicitud de información del licenciado JIMY ISAÍAS ORTIZ

FUENTES, b) Déjese expedito el derecho del referido profesional para que pueda interponer o presentar

una nueva solicitud con las formalidades pertinentes sobre la información de su interés, c) Archívese el

expediente clasificado con el código: SIPV No. 0270-2014 de ésta oficina. NOTIFÍQUESE.-

CLAUDIA AJ PORRAS

Oficial de Información Institucional
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